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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E7
   Estacionamiento

  

  

   RESOLUCION 1070/00

  

   TIGRE, 15 de junio de 2000.-

  

   VISTO:

  

   El expediente 4112-12.925/00, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que la solución definitiva del problema de circulación vehicular en las inmediaciones de la
calle Burgos y la Ruta 202, se encuentran contempladas en las obras proyectadas en la
mencionada Ruta, motivo por el cual la Dirección General de Tránsito  y la Subsecretaría
Coordinadora de las Delegaciones Municipales de Don Torcuato proponen medidas provisorias
hasta tanta se concreten las obras en cuestión.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Prohíbese el estacionamiento de automotores en la calle BURGOS entre
Sussini y Ruta 202, Don Torcuato, lado derecho, por los motivos expuestos precedentemente.

  

   ARTICULO  2.- Encomiéndase a la Subsecretaría Coordinadora de las Delegaciones
Municipales de Don Torcuato la construcción de lomadas controladoras de la velocidad
vehicular en la calle BURGOS entre Sussini y Ruta 202, Don Torcuato, conforme ordenanzas
1573/94 y 1927/97.-

  

   ARTICULO  3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Subsecretaría Coordinadora de las Delegaciones Municipales de Don
Torcuato, la que cumplirá lo dispuesto en el artículo 2º e instalará los carteles
correspondientes. Tome conocimiento la Dirección General de Tránsito.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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